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[bookmark: _Toc449085405][bookmark: _Toc532399779]RESUMEN


El presente documento da cuenta de los resultados de la actividad de fiscalización ambiental realizada por la Superintendencia del Medio Ambiente Región de Los Lagos, a la unidad fiscalizable “Alcantarillado y AS Curaco de Velez”, localizada a  camino Chanhuitad S/N, Comuna de Curaco de Vélez, Provincia de Chiloé,  Región de Los Lagos. La actividad de inspección fue desarrollada durante el día 19 de junio de 2018  (Ver anexo 1).

El motivo de la actividad de fiscalización ambiental correspondió inicialmente a una fiscalización por oficio, la cual fue incorporada en el programa de fiscalización 2018.

El proyecto que compone la unidad fiscalizable y que fue fiscalizada durante el desarrollo de la actividad, consiste en la operación del proyecto del Sistema de Alcantarillado, tratamiento y disposición final Aguas Servidas de Curaco de Vélez.  

Mediante la Resolución de Calificación Ambiental N° 817 del 28 de diciembre 2012 de la Comisión de Evaluación Ambiental del Medio Ambiente Región de Los Lagos, se aprobó la DIA del proyecto “ Modificación Sistema de Alcantarillado, tratamiento y disposición final de aguas servidas de Curaco de Vélez,”, la cual modifica el sistema de tratamiento de aguas servidas,  indicado en la Resolución de Calificación Ambiental 643/2001, la cual mantiene el punto de descarga del efluente de la PTAS y el cumplimiento del DS 90/2000. La planta de tratamiento de aguas servidas se encuentra en operación. 


Las materias relevantes objeto de la fiscalización incluyeron: Calidad del efluente y Afectación al curso de agua receptor. 

[bookmark: _Hlk531264781]Entre los hechos constatados que representan hallazgos se encuentran:

1. La descarga excede en coliformes fecales según el DS 90/2000 Tabla 1, Norma de Emisión para la regulación de contaminantes asociados a las descargas de residuos líquidos a aguas marinas y continentales superficiales, en el muestreo realizado con fecha 25 de mayo de 2018 por DIRECTEMAR.

2. Al realizar el recorrido en algunos tramos del cuerpo de receptor aguas abajo del punto de descarga del Estero Sin Nombre, se constatan restos de materia orgánica, espuma y en el fondo algas de color blanco, con olores característico a agua servidas. Asi mismo, mediante el informe de inspección ambiental G.M. CAS. M.A.A. N°5/2018, indica que en la caracterización de las concentraciones microbiológicas, de este cuerpo receptor en las muestras tomadas aguas abajo del punto de descarga presentan valores por sobre lo permitido.

3. El titular no ha dado cumplimiento a la Resolución 1175 de la Superintendencia del Medio Ambiente el cual aprueba procedimiento técnico para la aplicación del DS 90/2000.

4. No existe un programa de vigilancia ambiental con la generación de datos necesarios para determinar específicamente las características hidrobiológicas del Estero Sin nombre, comprometido en la RCA. 

5. El titular no ha dado cumplimiento a la Resolución de la Superintendencia del Medio Ambiente N°1518, obligación de informar las RCA., como tampoco a la  resolución N°223 del 2015 del SMA.
	












[bookmark: _Toc390777017][bookmark: _Toc449085406][bookmark: _Toc532399780] IDENTIFICACIÓN DE LA UNIDAD FISCALIZABLE

[bookmark: _Toc449085407][bookmark: _Toc532399781]2.1 Antecedentes Generales
	Identificación de la Unidad Fiscalizable: Planta de Tratamiento de Aguas Servidas Curaco de Velez
	Estado operacional de la Unidad Fiscalizable:
Operando

	Región: De Los Lagos
	Ubicación específica de la unidad fiscalizable: 
614765.00  E
5301453.00  N

	Provincia: Chiloé
	

	Comuna: Curaco de Veléz
	

	Titular(es) de la unidad fiscalizable: Municipalidad de Curaco de Velez
	RUT o RUN: 69.231.000-4

	Domicilio titular(es): Gabriela Mistral 10
	Correo electrónico: alcaldía@curacodevelez.cl

	
	Teléfono: 65 2667706

	Identificación representante(s) legal(es): Luis Curumilla
	RUT o RUN: 6.112.900-6

	Domicilio representante(s) legal(es): Gabriela Mistral 10 Curaco de Velez
	Correo electrónico: alcaldia@curacodevelez.cl

	
	Teléfono: 65 2667706
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1.2 [bookmark: _Toc449085408][bookmark: _Toc532399782]     Ubicación y Layout
	[bookmark: _Toc352840382][bookmark: _Toc352841442][bookmark: _Toc352940732][bookmark: _Toc353998108][bookmark: _Toc353998181]Figura 1. Mapa de ubicación local (Fuente: Imagen Google Earth)
[image: ]

	Coordenadas UTM de referencia: DATUM WGS 84
	Huso:18S
	UTM N: 5301453.00
	UTM E: 614765.00 

	Ruta de acceso: Se cruza el Canal de Dalcahue hacia la Isla de Quinchao, se sigue por Ruta W-59  hasta la localidad de Curaco de Vélez , camino a Chanhuitad a unos 780 metros  al norte de Curaco de Vélez, al costado derecho del camino de Chanhuitad.



	Figura 2. Layout del proyecto (Fuente:  DIA Modificación Sistema de alcantarillo, tratamiento y disposición final de aguas servidas de Curaco de Velez”).
[image: ]
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	Identificación de Instrumentos de Carácter Ambiental fiscalizados.


	N°
	Tipo de instrumento
	N°/
Descripción
	Fecha
	Comisión/ Institución
	Título
	Comentarios 

	1
	RCA
	643
	14 de agosto 2001
	COREMA Región de Los Lagos
	“Extensión Servicio de Alcantarillado y Construcción Planta de Tratamiento de Aguas Servidas de Curaco de Vélez”
	
    --------

	2
	RCA 
	817
	28 de diciembre 2012
	Comisión de Evaluación Región de Vos Lagos
	Modificación Sistema de Alcantarillado, tratamiento y disposición final de aguas servidas de Curaco de Vélez Modif, Sist. Trat y Disp. A.S. Curaco de Vélez
	
     --------






[bookmark: _Toc352840385][bookmark: _Toc352841445][bookmark: _Toc447875232][bookmark: _Toc449085410][bookmark: _Toc532399784]ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN
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	Motivo
	Descripción

	X
	Programada
	Resolución Exenta N° 1524 del 26 de diciembre 2017 Fija programa y Subprograma de cumplimiento para el año 2018.

	
	No programada
	
	Denuncia

	
	
	
	Autodenuncia

	
	
	
	De Oficio

	
	
	
	Otro

	
	
	Detalles: Se realiza la actividad en el marco de la denuncia de malos olores y contaminación del Estero Sin Nombre realizada por un particular. Proyecto Fiscalizado por programa.
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[bookmark: _Toc532399786]Materia Específica Objeto de la Fiscalización Ambiental

	· Calidad del efluente
· Afectación curso de agua receptor
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[bookmark: _Toc532399788][bookmark: _Toc449085414]Ejecución de la inspección 

	Existió oposición al ingreso: No
	Existió auxilio de fuerza pública: No

	Existió colaboración por parte de los fiscalizados: Si
	Existió trato respetuoso y deferente: Si

	Observaciones: ---------
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Primer día de inspección 

	N° de estación
	Nombre
	                                                                               Descripción

	1
	Estero Sin Nombre
	Aguas abajo de la descarga de la planta de aguas servidas Curaco de Vélez en el Estero Sin Nombre, aproximadamente unos 300 mts.

	2
	Planta de Tratamiento de Aguas Servidas
	Área de pretratamiento y tratamiento. 

	3
	Efluente Planta de Tratamiento de Aguas Servidas
	Punto de descarga 
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	ID
	Nombre del documento revisado
	Origen/ Fuente 

	Organismo encomendado
	Observaciones 

	1
	Informe de inspección Ambiental G.M. CAS. M.A.A. N°5/2018
	Gobernación Marítima de Castro.
	----
	Informe de inspección realizado por denuncia recibida en la Capitanía de Puerto de Achao.

	2
	Ord. N° 326 del 25 de junio de 2018.
	Municipalidad de Curaco de Vélez
	----
	Municipio de Curaco de Vélez entrega información solicitada, en los tiempos indicados  en acta de inspección.


	









[bookmark: _Toc390777030][bookmark: _Toc449085419][bookmark: _Toc532399793][bookmark: _Ref352922216][bookmark: _Toc353998120][bookmark: _Toc353998193][bookmark: _Toc382383547][bookmark: _Toc382472369][bookmark: _Toc390184279][bookmark: _Toc390360010][bookmark: _Toc390777031]HECHOS CONSTATADOS.
[bookmark: _Hlk530733642]
[bookmark: _Toc532399794]CALIDAD DEL EFLUENTE

	Número de hecho constatado: 1
	Estación N°: 2 y 3

	Documentación Revisada: 1


	Exigencia (s): 
a. RCA N° 817/2012, Considerando 6.2.2:
“La descarga del efluente de la Planta de tratamiento se efectuará en el Estero Sin Nombre que se ubica en el costado norte del recinto de la planta, cuyo escurrimiento es hacia el norte; la descarga se realiza en la periferia de la localidad. Al respecto el titular acredita el cumplimiento del DS N° 90/2000 del SEGPRES “Norma de Emisión para la regulación de Contaminantes Asociados a Descargas de Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales y de la NCH 1333 Norma de Calidad de Aguas para Distintos Usos”, para la protección de la vida acuática, en el cuerpo receptor. 

b. RCA N° 817/2012,  Considerando N°3.1.5:
…“ La desinfección En base a Hipoclorito de Sodio en solución 10% aplicando con bomba dosificadora. La acción germicida se ejerce en una cámara de contacto con un tiempo de retención no menor a 30 minutos a caudal medio.
Extracto Anexo IV memoria Planta Tratamiento Curaco de Vélez, DIA Modificación Sistema de Alcantarillado, Tratamiento y Disposición Final de Aguas Servidas de Curaco de Veléz, letra c) Sistema de desinfección por cloración y posterior decloración. Se realizará por bombas dosificadoras del tipo diafragma.
Esta alternativa permite una reducción suficiente de la DBO5 y una eliminación parcial del Nitrógeno amoniacal, además de una estabilización simultanea de los lodos. No se generarán lodos primarios, el potencial de atracción de vectores y el riesgo de generación de olores es bajo.
Etapa 4: Sistema de Desinfección. Mediante cloración el agua se desinfectará el agua clarificada proveniente del sedimentador secundario. Para ello, se requiere de una cámara de contacto y de una bomba dosificadora de Hipoclorito de Sodio, que permite eliminar los microorganismos patógenos provenientes del sistema de tratamiento y dejar el agua libre de coliformes según lo establecen las normativas ambientales y sanitarias vigentes



	Hecho (s): 

a. Al realizar el recorrido en algunos tramos (aproximadamente unos 300 mts.) aguas abajo del punto de descarga del Estero Sin Nombre, es posible constatar visualmente que este presenta resto de materia orgánica, espuma y algas de color blanco en el fondo y además es perceptible olor característico de aguas servidas.
b. Al revisar la documentación del informe de la Gobernación Marítima de Castro, se constata que en la caracterización de las concentraciones microbiológicas, se observa una mayor concentración de coliformes fecales en la estación A3 con 24.000.000 (NMP/100 ml.) en el punto de descarga. La metodología de muestreo y manipulación de muestra fueron en base a NCh411/Of96 – Parte 1:  Guía para el diseño de programas de muestreo; NCh411/2.Of96 – Parte 2: Guía sobre técnicas de muestreo; NCh411/3.Of96 – Parte 3: Guía sobre la preservación y manejo de las muestras; NCh411/6.Of98 – Parte 6: Guía para el muestreo de ríos y cursos de agua; NCh411/10.Of97 – Parte 10: Guía para el muestreo de aguas residuales. Análisis de muestras realizados por SGS.


[image: ]
c. Se constato que no se encuentra conectado el sistema de bombas dosificadoras de Hipoclorito. La adición de hipoclorito se realiza en forma manual a través  un balde 2 (dos) veces al día, se evidencia en este punto  la existencia de sólidos en suspensión en estanques de cloración .













	Registros 
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	[bookmark: _Toc532399795]Fotografía 1.
	Fecha:  19-06-2018 
	[bookmark: _Toc532399796]Fotografía 2.
	Fecha: 24-05-2018

	Coordenadas UTM DATUM WGS84 HUSO 18
	Norte: 53014637
	Este: 614637
	Coordenadas DATUM WGS84 HUSO 18
	Norte: 53014637
	Este: 614637

	Descripción del medio de prueba: Imagen  punto de descarga efluente de la planta de tratamiento de aguas servidas, en este punto fue posible constatar que se percibe olor típico de aguas servidas. También fue posible observar espuma y  bio medias,  elemento propio del tratamiento de sedimentación de esta planta de tratamiento.
	Descripción del medio de prueba: Punto de descarga  efluente planta de tratamiento de aguas servidas, estación  de muestreo N°A3 realizado por Gobernación Marítima de Castro, análisis de muestreo arroja 24.000.000 de coliformes  fecales (NMP/100 ml).

	
	











	Registros
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	Imagen N°1
	Fecha: 29 de mayo 2018

	Coordenadas -----------------
	Norte: -------------
	Este: --------------

	Descripción del medio de prueba: Imagen constata resultados de análisis de la muestra N°3 contiene 24.000.000 coliformes fecales (NMP/100 ml), muestra tomadas el 24 de mayo 2018. Información que se adjunta anexo 2, informe de la Gobernación Marítima de Castro.




	[bookmark: _Hlk532393954]Registros
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	[bookmark: _Toc532399798]Fotografía 3
	Fecha: 19-06-2018

	Coordenadas UTM DATUM WGS84 HUSO 18
	Norte: 5301453.00
	Este: 614765

	Descripción del medio de prueba: La fotografía muestra el Sistema de tratamiento de cloración, el cual no funciona con la bomba dosificadora.





AFECTACIÓN CURSO DE AGUA RECEPTOR

	[bookmark: _Hlk531009349]Número de hecho constatado: 2
	Estación N°:1

	Documentación Revisada: 2


	Exigencia (s): 

a. RCA N°  817/2012 ,  considerando N°3.3.2:
Un Programa de Vigilancia Ambiental (PVA) tiene por objetivo monitorear el estado de un cuerpo de agua que recibe efluentes industriales y sus eventuales impactos sobre el sistema a natural del cual forma parte. Por lo tanto las variables a considerar deben ser capaces de registrar los posibles cambios en la calidad del área. 
Un primer tipo de cambio puede ser evaluado a través de la determinación de los parámetros físicos y químicos de la columna de agua y sedimentos, mientras que un segundo tipo se establecen determinando características ecológicas de los organismos presentes
Para efectos a dar cumplimiento el titular desarrollará un programa de vigilancia ambiental con la generación de datos necesarios para determinar que específicamente las características hidrobiológicas del Estero sin Nombre no se alteren mientras este en ejecución la planta de tratamiento de aguas servidas 

Programa de Vigilancia Ambiental, 3. Monitoreo de descarga “Se realizarán muestras trimestrales de coliformes fecales y así asegurar el aprovechamiento de recursos hidrobiológicos del borde costero a la desembocadura del estero Sin Nombre. Además, se incluirá el análisis de fauna ictica que se realizará un mes antes de la puesta en marcha de la planta de tratamiento y según los resultados se continuará con los análisis en forma anual. En los puntos A B se realizarán los análisis de coliformes fecales y, solo en el punto B se realizará el análisis de fauna ictica cuando corresponda. Ambos análisis se realizarán a través de laboratorios certificados o instituciones competentes para dar cumplimiento de los requisitos requeridos por los organismos administradores del Estado.




	[bookmark: _Hlk531099780]Hecho (s):
a. En el examen de información, informe inspección ambiental G.M. CAS. M.A.A. N°5/2018 entregado por Gobernación Marítima de Castro mediante el oficio G.M. CAS. ORD. N°12.600/209/VRS del 4 de julio, el cual adjunta copia de Informe de Análisis bacteriológico de 5 muestras tomadas, 4 aguas abajo y una agua arriba del punto de descarga, se constata el no cumplimiento en el límite máximo permitido de coliformes fecales para la descarga de residuos líquidos a cuerpo de agua fluviales en el parámetro de coliformes fecales DS 90/2000  ni a la NCh 1333. Of78/1987 Requisitos de calidad del agua para diferentes usos.   
b. En cuanto a los resultados microbiológicos de coliformes fecales por el laboratorio SGS Chile Ltda. Se presentan en la siguiente tabla:
[image: ]
De la caracterización de las concentraciones microbiológicas, se observa una mayor concentración de coliformes fecales en la estación A3 con 24.000.000 (NMP/100 ml) en el punto de descarga. Luego la estación A5 presenta el segundo mayor valor con 3.500.000v(NMP/100 ml, coincidentemente esta estación corresponde a la estación aguas abajo, siendo la más próxima al punto de descarga A3. Por otro lado, la estación A1 presenta un valor de 54.000 (NMP/100 ml) y en la estación A2 se observan 24.000 (NMP/ 100 ml). Por último, la estación que presentó un menor valor es la A4 mostrando una concentración de 540 (NMP/100 ml) la que se encuentra aguas arriba tanto del punto como área de descarga.
c. En términos de evaluación visual de la calidad de agua, se observó un leve cambio de coloración desde el punto de descarga A3, incorporando a las estaciones A5, A2 y A1. No así en la estación aguas arriba A4, la que presento una mayor transparencia.
d. Análisis de laboratorio presentado por el titular en DIA Modificación Sistema de Alcantarillado, Tratamiento y Disposición Final de Aguas Servidas de Curaco de Velez, la cual fue realizada  el 15/11/2010  en el paramentro coliformes fecales arrojo 30 NMP/100 ml para el punto de muestreo  en el Estero sin Nombre  













	[bookmark: _Hlk532393848]Registros
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	Imagen 2
	Fecha: 29 de mayo 2018

	Coordenadas -----------------
	Norte: -------------
	Este: --------------

	Descripción del medio de prueba:  Imágenes del Informe (Documentación revisada N° 1),  corresponde a los 5 puntos de muestreo realizados por la Gobernación Marítima de Castro.

	Registros 
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	[bookmark: _Toc532399800]Fotografía 4
	Fecha:  19-06-2018 
	[bookmark: _Toc532399801]Fotografía 5
	Fecha: 19-06-2018

	Coordenadas UTM DATUM WGS84 HUSO 18
	Norte: 5301390.19
	Este: 614536.43
	Coordenadas DATUM WGS84 HUSO 18
	Norte: 53014637
	Este: Este: 614637

	Descripción del medio de prueba: Imagen del Estero Sin Nombre (aguas abajo) es posible observar algas de color blanco.

	Descripción del medio de prueba: Imagen del Estero Sin Nombre (aguas abajo) es posible observar algas de color blanco y se percibió olor a aguas servidas.

	
	







	Registros 
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	[bookmark: _Toc532399802]Fotografía 6
	Fecha: (19-06-2018) 
	[bookmark: _Toc532399803]Fotografía 7
	Fecha: (19-06-2018)

	Coordenadas UTM DATUM WGS84 HUSO 18
	Norte: 5301387.21
	Este: 614524.18
	Coordenadas DATUM WGS84 HUSO 18
	Norte: 5301387.21
	Este: 614524.18

	Descripción del medio de prueba :  Imagen permite constatar que  en el Estero sin Nombre presenta en el fondo de esta una especie tipo alga de color blanca
	Descripción del medio de prueba:  La imagen permite observar que el tipo de alga de color blanca que está en el fondo del Estero  se encuentra en una gran superficie del estero
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	[image: D:\DFZ-2018-1407-X-RCA PTAS Municipal Curaco de Velez\Curaco de Velez AS y Alcantarillado\Fotos\IMG_0607.JPG]
	[image: D:\DFZ-2018-1407-X-RCA PTAS Municipal Curaco de Velez\Curaco de Velez AS y Alcantarillado\Fotos\IMG_0606.JPG]
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	Fecha: (19-06-2018) 
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	Fecha: (19-06-2018)

	Coordenadas UTM DATUM WGS84 HUSO 18
	Norte: 5301393.65
	Este: 614459.68
	Coordenadas DATUM WGS84 HUSO 18
	Norte: 5301340.48
	Este: 614415.97

	Descripción del medio de prueba :  Desembocadura  del Estero Sin Nombre, imagen constata la existencia de espuma en este punto.

	Descripción del medio de prueba:  Desembocadura  del Estero Sin Nombre al sector de playa changuitad
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	Imagen 3
	Fecha: 15-11-2010

	Coordenadas UTM DATUM WGS84 HUSO 18
	Norte: ----
	Este: ---

	Descripción del medio de prueba: Imagen muestra resultados del análisis del Estero sin Nombre realizados en el alño 2010, el cual fue presentado en el anexo 6 de la ADENDA 1 de la DIA Modificación Sistema de Alcantarillado, Tratamiento y Disposición Final de Aguas Servidas de Curaco de Vélez, donde se puede costatar que la muestra presenta 30 NMP/100 mL
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[bookmark: _Toc532399807]OTROS HECHOS

	Otros Hechos N°1

	Exigencia (s):
a. Resolución Exenta 1518/2013 modifica Resolución Exenta 574/2012 Requiere información que indica e instruye la forma y el modo de presentaciones de los antecedentes solicitados.
b. Resolución Exenta 93/14 modifica la Resolución Exenta 1175/2013 Aprueba procedimiento técnico para la aplicación del decreto supremo MINSEGPRES N° 90/2000.
c. Resolución Exenta 855/2016, Normas de carácter general sobre deberes de reporte de avisos, contingencias e incidentes a través del sistema de seguimiento ambiental .
d. Extracto considerando 3.1.5  c) Reactor de lecho móvil. Es el proceso unitario esencial en la depuración del agua por su capacidad de remover la DBO5 en suspensión y principalmente en solución además  de los nutrientes típicamente encontrados en el efluente como el nitrógeno y el fósforo. En este reactor se combinan el cultivo de biomasa en suspensión típico de la aireación extendida y el soportado sobre un lecho móvil de material plástico inerte que retiene y aumenta la biomasa activa del reactor. De esta forma se obtiene un reactor con mayor fortaleza. La condición de crecimiento optima para la biomasa se logra haciendo permanecer en contacto el mayor tiempo posible las burbujas gruesas con los bio soportes en el interior del reactor mediante la generación de un patrón de flujo tipo carrusel. Para lo anterior se emplean soportes de material plástico con densidad próxima a 1 g/cm3 que les permite moverse fácilmente en el reactor incluso con porcentajes de llenado de hasta el 65%. Para este caso se ha empleado el 25% del volumen unidades de bio media SBM de fibra. Los bio reactores  son aireados a través de un sistema de distribución de aire de burbuja en el fondo del estanque con difusores de diseño especial no obstruibles.

Descripción:  

a. Se constata que el titular no ha cargado la información exigida por la SMA, no ha dado cumplimiento a la resolución 1518.
b. Se constata que el titular no ha realizado solicitud de dictación de Programa de Monitoreo de la Planta de Tratamiento de Aguas Servidas ante la SMA y tampoco cuenta con una ya dictada.
c. Se constato la presencia de biomedias  en el punto de descarga de la Planta de Tratamiento de Aguas Servidas, al igual que alrededor de la zona de estanques de sedimentación. En informe presentado por la Gobernación Marítima de Castro, también se contata la presencia de biomedias en punto de descarga. Actualmente la planta de tratamiento, utiliza biomedias en el tratamiento secundario de la planta, el encargado de la planta informa que tuvieron en el año 2017 dos eventos de rebalse, lo que significo que hubo fuga de biomedias las cuales parte de estas llegaron al punto de descarga. Estas biomedias tienen como función ayudar la formación de colonias microbianas que ayudan al tratamiento de las aguas.  
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	[bookmark: _Toc532399808]Fotografía 10
	Fecha: 24-05-2018
	[bookmark: _Toc532399809]Fotografía 11
	Fecha: 24-05-2018

	Coordenadas UTM DATUM WGS84 HUSO 18
	Norte: 5301453.00
	Este: 614765.00
	Coordenadas DATUM WGS84 HUSO 18
	Norte: 53014637
	Este: 614637

	Descripción del medio de prueba: Imágenes del informe de DIRECTEMAR, se puede observar en la imagen, las manchas que evidencian las contingencias del derrame 2017. 
	Descripción del medio de prueba: Imágenes del informe de DIRECTEMAR, se aprecia biomedias (bio filtros) en el punto de descarga. 
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	[bookmark: _Toc532399810]Fotografía 12
	Fecha: 19-06-2018

	Coordenadas UTM DATUM WGS84 HUSO 18
	Norte: 5301453.00
	Este: 614765

	Descripción del medio de prueba: En la imagen se observa biomedias que se encuentran sobre la superficie del predio de la Planta de Tratamiento.
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[bookmark: _Toc532399811]CONCLUSIONES

Los resultados de las actividades de fiscalización, asociados los Instrumentos de Carácter Ambiental indicados en el punto 3, permitieron identificar ciertos hallazgos que se describen a continuación:


	N° Hecho constatado
	Materia específica objeto de la fiscalización ambiental.
	Exigencia asociada
	Hallazgo

	1
	Calidad del Efluente
	Extracto RCA 817/2012
Considerando 3.1.5 Punto descarga del efluente señala: se mantendrá el mismo punto de descarga del efluente aprobado en la RCA N°643 de 2001. Dicho punto es el Estero Sin Nombre y se regirá por la tabla N°1 del DS 90/2000, puesta en marcha de la planta de tratamiento y según los resultados se continuará con los análisis en forma anual.
Extracto RCA 817/2012
Extracto considerando N°3.1.5 “… desinfección En base a Hipoclorito de Sodio en solución 10% aplicando con bomba dosificadora. La acción germicida se ejerce en una cámara de contacto con un tiempo de retención no menor a 30 minutos a caudal medio.

Extracto  Planta Tratamiento Curaco de Vélez, DIA Modificación Sistema de Alcantarillado, Tratamiento y Disposición Final de Aguas Servidas de Curaco de Veléz,  Anexo IV memoria, letra c) Sistema de desinfección por cloración y posterior decloración. Se realizará por bombas dosificadoras del tipo diafragma.
Esta alternativa permite una reducción suficiente de la DBO5 y una eliminación parcial del Nitrógeno amoniacal, además de una estabilización simultanea de los lodos. No se generarán lodos primarios, el potencial de atracción de vectores y el riesgo de generación de olores es bajo.
Etapa 4: Sistema de Desinfección. Mediante cloración el agua se desinfectará el agua clarificada proveniente del sedimentador secundario. Para ello, se requiere de una cámara de contacto y de una bomba dosificadora de Hipoclorito de Sodio, que permite eliminar los microorganismos patógenos provenientes del sistema de tratamiento y dejar el agua libre de coliformes según lo establecen las normativas ambientales y sanitarias vigentes.


	Se constata que con fecha 24 de mayo 2018 el punto de descarga  (muestra A3 en el informe de la Gobernación Maritima de Castro) presenta una concentración de coliformes fecales de 24.000.000 NMP/100, concentración mayor a lo indicado en la Tabla 1 del DS 90/2000 (1000 NMP/100 ml.)



Asi mismo, se constata que el titular no tiene implementado el sistema de bombas dosificadoras de Hipoclorito;  la adición de hipoclorito se realiza en forma manual a través  un balde 2 (dos) veces al día, se evidencia en este punto  la existencia de sólidos en suspensión en estanques de clorificación .




	2
	Afectación a curso de agua receptor
	Extracto  RCA 817/2012
Extracto considerando 3.2.2 Programa de Vigilancia Ambiental para los efectos  señala: el titular desarrollará un programa de vigilancia ambiental con la generación de datos necesarios para determinar que específicamente las características hidrobiológicas del Estero Sin Nombre no se alteren mientras este en ejecución la planta de tratamiento de aguas servidas.
Localización del área de vertimiento: La descarga de la planta de tratamiento se realizará en el Estero Sin Nombre.
Monitoreo de la descarga: Se realizaran muestras trimestrales de coliformes fecales y así asegurar el aprovechamiento de recursos  hidrobiológicos del borde costero cercano a la desembocadura del Estero sin Nombre. Además, se incluirá un análisis de fauna ictica que se realizará un mes antes de la En los puntos A, B se realizarán los análisis de coliformes fecales y solamente en el punto B se realizará el análisis de fauna ictica cuando corresponda. Ambos análisis se realizaran a través de laboratorios certificados o instituciones competentes para dar cumplimiento de los requisitos requeridos por los organismos administradores del Estado.
 

	Se constata al realizar el recorrido en algunos tramos (aproximadamente unos 300 mts) aguas abajo del punto de descarga del Estero Sin Nombre, que el estero presenta restos de materia orgánica, espuma y en el fondo algas de color blanco, con olores característico a agua servidas.
Se constata mediante el informe de inspección ambiental G.M. CAS. M.A.A. N°5/2018 entregado por Directemar mediante el oficio G.M. CAS. ORD. N°12.600/209/VRS del 4 de julio indica que la caracterización de las concentraciones microbiológicas, se observa una mayor concentración de coliformes fecales en la estación A3 con 24.000.000 (NMP/100 ml) en el punto de descarga. Luego la estación A5 presenta el segundo mayor valor con 3.500.000 (NMP/100 ml), estas muestras corresponden a las tomadas aguas abajo  del punto de descarga (A3). Por otro lado, la estación A1 presenta un valor de 54.000 (NMP/100ml) y en la estación A2 se observan 24.000 (NMP/100ml). La estación que presento un menor valor es la A4 mostrando una concentración de 540 (NMP/100 ml), la que se encuentra aguas arriba del punto de descarga. 

 No existe un programa de vigilancia ambiental con la generación de datos necesarios para determinar específicamente las características hidrobiológicas del Estero Sin nombre, comprometido en la RCA.


	3
	Otros Hechos
	Resolución Exenta 1518/2013 modifica Resolución Exenta 574/2012 Requiere información que indica e instruye la forma y el modo de presentaciones de los antecedentes solicitados.

Resolución Exenta 93/14 modifica la Resolución Exenta 1175/2013 Aprueba procedimiento técnico para la aplicación del decreto supremo MINSEGPRES N° 90/2000.






Resolución Exenta 855/2016, Normas de carácter general sobre deberes de reporte de avisos, contingencias e incidentes a través del sistema de seguimiento ambiental .

	
Se constata que el titula no ha dado cumplimiento a la Resolución de la Superintendencia del Medio Ambiente N°1518 , obligación de informar las RCA.

Se constata que el titular del proyecto no ha dado cumplimiento a la Resolución 1175/2016 SMA  “Aprueba procedimiento técnico para la aplicación del Decreto Supremo MINSEGPRES N°90/2000” La Superintendencia del Medio Ambiente no cuenta  con solicitud de dictación de Programas de Monitoreo de la PTAS, ni tampoco con una ya dictada. Por lo cual no ha entregado resultados de los análisis correspondientes según tabla 1 DS 90/2000

Se constata que la Planta de tratamiento ha tenido contingencias sin reportar
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	N° Anexo
	Nombre Anexo

	1
	Acta de fiscalización.

	2
	Informe inspección ambiental G.M. CAS. M.A.A. N°5/2018 entregado por Directemar mediante el oficio G.M. CAS. ORD. N°12.600/209/VRS del 4 de julio

	3
	Ord. N° 326 del 25 julio 2018
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